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vincias que estimen conveniente, sin limitación alguni\. consigo 
nando el orden de preferencia para su destino 

Los Inspectores Diplomado¡; de los Trioutos (ServICios C!e 
Inspección) que reúnan las condidones necesarias para concur
sar a las referidas plazas, con arreglo. a las vigentes disposicio

. nes, formularán las correspondientes peticiones por. cada plaza 
que concursen, dirigidas al ilustrísimo señor Director general 
de Impuestos sobre la Renta, y presentadas precisamente en 
el Registro General de la Dirección en el plazo de quince días 
a partir de lal publicación de esta convocatoria en el «Boletin 
Oficial del Estado» 

No podrán tomar parte en este concurso los Inspectores DI· 
plomados de los Tributos (Servicios de Inspección) nombrados 
por Orden ministerial de 19 de julIo del 1961. los cualf's serán 
destinados a las provincias que esta Dirección General dispon· 
ga; en la provisión regirá como orden de preferencia el núme-

. ro obtenido en el concurso oposición 
Las plazas de Madrid. Valencia. Zaragoza y Sevilla podrán 

ser concursadas por todos los Inspectores Diplomados de los 
Tributos (Servicios de Inspección) que , reuniendo las condicio· 
nes exi sidas. no hubiesen cumplido el plazo de tres años de 
servicios efectivos que establece la Orden de 11 de dIciembre 
de 1945. de conformidad con lo dispuesto en la de 5 de JUlIO 
de .' 11160. Y les serán adjudicadas siempre que no existan otros 
In'spectores Diplomados de los Tributos <Servicios de Inspec
ción) con mayor antisüedad que las soliciten 

Madrid. 27 de marzo de 1962.-El Director general, Luis de 
Toledo 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

ORDeN · de 13 de marzQ d.e 1962 por la que se d.ispone 
se convoquen oposictones para proveer cuarenta plazas 
de Auxiliares n;¡,ecánicos de segunda clase de la Escala 
de Auxiliares Mecánicos de Telecomunicación 

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a bien disponer se con
cOnvoquen oposiciones para pl10veer cuarenta plazas de Auxi
liares mecánicos de segunda clase de la Escala de Aux1llares 
Mecánicos de Telecomunicaciétn, cuyas oposiciones se compon
drán de cuatro Jjercicios, todos ellos eliminatorios. 

Estas plazas 'se encuentran dotadas con el haber apual de 
11.160 pesetas, dos pagas extraordinarias al afio y demás gra-
tificaciones que correspondan, , 

Queda facultado V. l. para dictar las normas que fueren 
precisas para el mejor desarrollo de la convocatoria, así como 
p'ara resolver cuantas incidencias pUdieran suscitarse en rela
éión con la misma. 

Lo digo a V.l. para su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 13 de marzo de 1962. 

ALONSO VEGA 

nmo. Sr, Director g,eneral de Correos y Telecomunicación. 

RESOLUCION d.e la Dirección General deSanidad por la 
que se hace pública la relación de aspirantes admitidos 
al concurso de méritos convocado en 11 de diciembre 
de 1961 para proveer tres plazas de Sirvientes ' técnicos 
de la Escuela Nacional de Sanidad. 

Relación de aspirantes admitidos al concurso de I1léritos, con
vocado en 11 de diciembre último, para proveer tres plaza~ de 
Sirvientes técnicos de la Escuela Nacional de Sanidad: 

D.a Nieves Fernández Diaz. 
D.' María Gadea Fraga, 
D,' María de las Mercedes Moreno Puig. 

Madrid, 16 de marzo de 1962. - El Director general, Jesús 
GarCIa Qrcoyen, 

R.ESOLUe:ION del Patronato Nacional AntituberculO~o 11 
de las Enfermedades del Tórax por la que se convoca 
concurso de .meritos para la provis1ón de la plaza de 
Jefe administrativo del Sanatorio de Torremanzanas 
(Alicante) y la de Jefe administrativo del Sanatorio de 
Puerto Real (CádiZ) . 

Vacante la plaza de Jefe administrativo del Sanatorio An
tituberculoso de Torremanzanas (Alicante) , y encontrándose 
próxima a quedarse vacante la de Jefe administrativo del 8a
natorío de Puerto Real <Cádlz), se convoca concurso de méritos 
parll, la provisión de las mismas y las resultas que pUedan pro
ducirse, con arreglo a las Siguientes bases: 

La Podrán concurrir a este concurso los funcionarios del 
Cuerpo Técnico Administrativo del Ministerio de la Goberna
ción y de la Dirección General de Sanidad, y los actuales Jefes 
administrativos de este Organismo, siempre que tanto aquéllos 
como éstos se encuentren en situación reglamentaria. 
. 2." Las solicitudes deberán ser presentadas en el plazo de 

qUlllce días hábiles, contados a partir del siguiente a la publi· 
cación' de este anuncio en el (Boletin Oficial del Estado», en el 
Registro General de este Patronato o en cualquiera de las De
pendencias a que se refiere el articulo 66 de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo. Los concursantes deberán apor
tar los justificantes de los méritos que alegue~, que serán apre
ciados libremente por parte de este Organismo. 

3.' Si los funcionarios designados para proveer alguna de 
las plazas mencionadas I perteneciese al Cuerpo Técnico Admi· 
nistrativo del Ministerio de la Gobernación o al de la Dirección 
General de Sanidad, habrán de quedar en la situación de su
pernumerario, según lo establecido en el artículo 5. 0 de la Ley 
de 15 de julio de 1954, salvo que se trate de funcionarios que 
vienen prestando servicio en este Patronato en activo. en cuyo 
caso continuarán en la misma situación. 

4,> Los concursantes que resulten nombrados deberán to
mar poseSión en el plazo reglamentario y permanecer en el 
destino que se les adjudique durante un tiempo mínimo de un ' 
año, según se establece en la Orden de 13 de noviembre de '1944; 
depositando previamente a su toma de posesión la fianza en 
la cuantía y forma fijadas reglamentariamente. Caso de "que 
el funcionario deSignado pertenezca al Cuerpo Técnico Admi
nistrativo del Ministerio de la Gobernación y haya de conti
nuar en la situación de actividad, el tiempo de permanencia 
mínima en la plaza ádjudicada será de' dos años. según se esta
blece en la Orden de 29 de noviembre de 1960. 

5.' Las plazas cuya provisión se convoca están dotadas con 
el sueldo anual de 18.000 pesetas; dos pagas extraordinarias, 
una en julio y otra en diciembre, equivalentes cada una de 
ellas a la dozava parte de la expr~sada cantidad: una gratifica
ción ~omplementaria anuaL equivalente al 33 por 100 del suel
do mencionado: 2,500 pesetas anúales de gratificación especial; 
4.000 pesetas anuales por quebranto de moneda, la Jefatura ad
ministrativa del Sanatorio de Puerto Real, y 2~000 pesetas anua
les por igual concepto. la del Sanatorio de Torremanzanas. Es
tas remuneraciones sufrirán las deducciones que las normas 
presupuestarias de este Patronato imponen si rElsulta designa
do un funcionario que haya de continuar en su situación de 
actividad, según lo dispuesto en la . norma tercera. 

Est.as plazas tendrán derecho a manutención. y la de Puerto 
Real tiene, a.simismo. vivienda. 

Lo que se hace público para general Conocimiento. 
Madrid~ 13 de marzo de 1962.-El Delegado de S, E. el Mi

nistro de la Gobernación, Presidente: P. D., Vicente Diez del 
Corral. 

DE 
M'INISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Jefatura de Obras P;¡í.blicas de Ge· 
rana por la que se anuncia concurso-oposición libre para 
cubrir una plaza vacante de Celador, existente en la 
plantilla de la provincia. 

En 19 de mayo de 1961 la ilustríSIma Dirección General de 
Carreteras y Caminos Vecinales autorizó a este Servicio para 
celebrar concurso a fin de cubrir tres plazas de Celadores. 

De acuerdo con el vis-ente Reglamento General de los Ca
mineros del Estado, aprobado por Decreto 1287/61, de 13 de 
julio del mismo afio (<<Boletín Oficial del Estado» número 170. 
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de.,24 de julio de 1961i, el concurso debe dividirse en dos tur
nos: este anuncIO corresponde ai segundo tlirno.' 

El concurso tendrá lugar en la localidad de Gerona. cuyo 
día, hora y lugar para su celebración serán fijados al publicarse 
la relacion de asplrantes admitidos a examen. y se efectuará 
de conformidad con 10 dispuesto en el citado Reglamento. 
. Se fija el plazo de treinta (30) días naturales. contadas a 
partir del de . la fecha de publicación de .este anunci'o en el 
«Boletín Oficial del Estado», para que los aspirantes presenten 
la correspondiente solicitud. que se efectuará en instancia diri
gida al ilustrísimo señor Director general de Carreteras y Ca
minos Vecinales. a través de esta Jefatura. en la que se hará 
constar nombrl" y apellidos naturaleza. edad. estado civil. do
micilio profesión u OfiCIO, si lo tuviere. manifestando expresa 
y detalladamente que reúne todas y cada una de las condicio
nes ~xigida8 en la convocatoria y los méritos Que puedan ale
garse. 

Los mutilados. ex coml7atientes, ex cautivos, etc.. harán 
con¡;tar esta circunstancia acompañando la documentación 
acreditativa de su c!1alidad 

Asimismo se presentarán las certificaciones Justificativas de 
los ,' méritos que alegue el aspirante. 

De acuerdo con el mismo Reglamento, el Celador tiene como 
misión específica de su cargo la dirección y vigilancia del tra
bajo de un sector determinado. ejerciendo funciones de man
do sobre los Capataces de ·Brigada y Cuadrilla. 

Deber~ poseer conocimientos de medicion y distinción de 
materiales; 'obras de tierra, de fábrica. firmes y ¡Javimentos en 
sus distintas fases (interpretación de planos sencillos. replan
teos, ejecución y mediciones); manejo y empleo de máquin¡ts 
y elementos necesarios para estos trabajos; arbolado. señali
zación, recuento~ de tráfico y el Reglamento de Policía y Con
servación eje Carreteras. 

Asimismo deberá tener dotes de mando para mantener el 
debido rendimiento y disciplina en el trabajo~ 

Gerona, 20 de marzo de 1962.-El Ingeniero Jefe, Manuel 
Reig.-L233. 

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Ge
rona por la que se anuncia concurso entre Peones. ca
mineros para cubrir dos plazas vacantes de Capataz. de 
cuadrilla y dos de aspirantes, en expectativa de ir ocu
pando las vacantes de Capataz de cuadrilla que en lo 
sucesivo · se produzcan en la plantilla de esta provincia. 

En 19 de mayo de 1961 la llustrisima Dirección General de 
Carreteras y Caminos Vecinales autorizó a este Servicio para 
celebrar concurso a fin de cubrir tres plazas de -Capataz de 
Cuadrilla, actualmente vacantes en esta Jefatura. y tres de as
pirantes en expectativa de ingreso. 

De acuerdo con el Vigente Reglamento General de los Oa
mineros del Estado. aprobado por Decreto 1287/61, de 13 de 
julio del mismo año (<<Boletín Oficial del Estado» número 175. 
de 24 de julio de 1961). el concutso debe dividirse en dos tur
nos; este anuncio corresponde al primer turno. 

Se fija el plazo de treinta (30) días naturales. contados a 
partir del de la fecha de publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado». para que los aspirantes presenten 
la correspondiente solicitud. que se efectuará en' instancia di
rigida al ilustrísimo señor Director, general de Carreteras y 
CamInos Vecinales. a través de esta Jefatura. en la que Se hará 
conStar nombre y ape1lidos. naturaleza, edad, estado civil. do
micilio, profesión u oficio. si lo tuviere, manifestando expresa 
y detalladamente que reúne todlts y cada una ' de las condicio
nes exigidas en la convocatoria y los méritos que' puedan ale
garse. 

Los mutilados, ex combatientes, ex cautivos, etc., harán 
constar esta circunstancia, acompañando la documentación 
acreditativa de su cualid~d 

Asimismo se presentarán las certificaciones justificativas de 
los méritos que alegue el aspirante. 

El concurso tendrá ,lugar en la localidad de Gerona, cuyo 
dia. hora y lugar para ' su celebración será fijado al pUblicarse 
la relación de aspirantes admitidos a examen, y se efectuárá 
de conformidad con lo dispuesto en el citado Reglamento. 

De acuerd0 con el mismo Reglamento, el Capataz de Cua
drilla tiene como misión específica la ejecución. al mando de 
una Cuadrilla de Camineros, de los trabajos materiales de 
construcción y reparaCión de obras. 

Deberá poseer conocimientos elementales de los materiales 
que se emplean en la 'construcción de carreteras y obras ane
jas. de su empleo y medición: nociones de replanteos. arbolado. 

señalización, recuentos de tráfico, de manejo y empleo de már 
quinas y elementos para actos de trabajo. 

Asimismo deberá conocer el Reglamento de Policia y Con
servación de Carreteras y tener dotes de mando para dirigir 
una Cuadrilla. 

Gerona, 20 de marzo de 1962.-EI Ingeniero Jefe, Manuel 
Relg.-1.230 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

RESOLUCION del Tribunal que ha de juzgar el concur
so-oposición para la plaza de Profesor adjunto de «Físi
ca primero», vacante en la Facultad de Ciencias de la 
Untvel'sidad de Granada. por la que se convoca a los 
opositores. 

Por el presente anuncio se clta al opositor admitido al con
curso-oposición para la plaza de Profesor adjunto de «Física 
primero», vacante en esta Facultad de Ciencias de Granada, 
anunciada por Orden ministenal de 12 de abril de 1961 (<<Bol-r 
tin Oficial del Estado» del 13 de mayo). para que concurra 
a esta Facultad el dia 10 de abril del corriente año. a las cinco 
de la tarde. a fin de dar comienzo a los ejercicios de la opo
sición correspondientes. 

Granada. 10 de marzo de 1962.-El Presidente, Adolfo Ran
caño. 

ADMINISTRACION LOCAL 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Palencia referente al 
anuncio de concurso de méritos para la prOVisión de la 
plaza de Viceinterventor de Fondos de esta corporación. ' 

'En el «Boletin Oficial» de la provincia número 33, corres
I'>Ondiente al día 16 de marzo actual, se publica la convocatoria 
para la provisión, mediante concurso de méritos, entre funcio
n~rios d~1 Cuerpo Nacional de Interventores de Fondos de Ad
ministración Local. vacante en este Ayuntamiento. 

Estará dotada con el sueldo anual de 24.000 pesetas, 75 por 
100 del fijado al señor Secretario general, quinquenios y Ayu
da Familiar en grado normal, ,gratificaciones reglamentarias y 

, demás emolumentos y mejoras del personal municipal. 
Las bases integras a Que habrá de ajustarse el concurso se 

pub'ucan en dicho Boletín de la provincia, siendo el plazo de 
presentación de solicitudes de treinta días, contadds a partir 
de la publicaCión de esta Resolución en el «Boletín Ofioial del 
Estado». " . . 

La relación de aspirantes y Tribunal designadg para juzgar 
el concurso se publicará oportunamente en el «Boletín Oficial 
del Estado», señalando día y hora de la reunión, de confor~
dad con lo dispuesto en el Reglamento general de Oposiciones 
y Concursos de 10 de mayo de 1957. 

Respecto a los· méritos, se observará íntegramente la escala 
del artículo 195 del Reglamento de Funcionarios, modificada 
por Decreto de 20 de mayo de 1958, y la Orden de 21 de julio 
del propio año. 

Palencia, 17 de marzo de 1962.-EI Alcalde, Juan Mena de 
la Cruz.-El Secretario, Ramón Urgellés de las Heras,-1.234. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Palma de M¡zllorca 
referente al concurso-oposición para cubrir una plaza 
de Delineante. 

El «Boletín Oficial» de la provincia número 14.879, de 15 de 
los corrientes, pUblica la lista de aspirantes admitidos 'Y' exclui
dos para tomar parte en el concurso-oposición convocado por 
este Excmo. Ayuntamiento para cubrir una plaza de Delineante. 

Lo que se hace público a los 'efectos oportunos. 
Palma de Mallorca, 16 de marzo de 1962.-El Alcalde.-l.235. 


